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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCIA O F I C I A L 

Las ley*»» órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOI.CTINKS » K i IAI.KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
Mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica toilon ION diaw excepto IOM doniInfOM. 

¿!&> P R K C I O N D E « t ÍSCHIPCIO.1 

En esta capital, llevado \ domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella «'Bo al mes; t al trimestre; 1» semestre y a* '»0 por un silo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN , plaza 
de Santiago, 2 Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T h O S 

ftS. MM. ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

M IN ISTERIO DE U L T R A M A R 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Preocupada la opiuíón pú

blica con el aumeuto do emigración que se 

deja sentir en nuestra patria, y ya que no 

tea fácil tarea ol contenerla, cumple 

«1 Ministro que lieue la honra de dir igirse 

i V . M. encaminar dicha emigración ha-

«ia nuestras provincias ultramarinas. A l 

«fecto, y en 23 de Septiembre próximo pa

ndo se dignó V . M. autorizar un decreto 

pira que, al amparo del Gobierno, puedan 

ir i la isla de Cuba 250 familias que se 

wtablezcan al l í formando colonias ag r i 

p a s . Pero esta mo l ida no es suficiente, 

7*x>sten además razones muy atendibles 

P*m encomendar en gran parte á la iui-

•totita particular la empresa de d i r ig i r 

1* emigración peninsular hacia las An t i -

w. Autorizado el Gobierno para auxi-

' l 4 r i los que tal empresa acometan, sólo 

** Preciso por el moineuto modificar en 

•"•fie el Real decreto de 3 de Diciembre 

* e 1886, con objeto do hacer más rápida 
l i a ejecución. Es por lo tanto, necesario 

^ U e se determine y haga pública la 

*°*Qtia del auxi l io que el Estado concede; 

1B«pueda el Ministro de ul tramar admi-
r solicitudes en la misma forma que l o 

•etúa el Gobernador general, y por últi-

íuc no sólo las Sociedades de inmi -

^*eión, siuo también los particulares que 

deseen, puedan pretender aquel auxi l io 
r * conducir ..«migrantes á la i la de 

° a « No por esto cree el Ministro que 
r 'be haber hecho todo lo preciso para 

. r los males de la emigración, pero 

l o e " 1 c u e n l a * o s escasos recursos de 

. 8 6 dispone dentro del actual estado 

í i f . , e s o r o ' T considerando además cuau 

es SOQ d e remediar las múltiples 

^ s i d P r o ' ' u c e o dicha emigración, 

deb 
r a al menos que ha cumplido 

e r ineludible sometiendo á la apro-

ADVhRTKNCIA KDITCRIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sean 
á Instancia de parle DO pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

h ú m e r o auct io * 0 c é n t i m o * do pcae l a . 

bación de V . M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 21 de Octubre do 1889. 

SEÑORA : 

A . L R. P. de V . M., 

M a n u e l B e c e r r a . 

lieal decreto 

Art iculo i.° El Ministro de Ul t ramar, 

teniendo on cuenta el precio da los pasa

jes oficiales, fijará la cuantía del auxi l io 

concedido por Real decreto de 3 de Diciem

bre de 1880 para la inmigración peniusu 

lar en la isla de Cuba. 

Ar t . 2.° Las instancias solicitando d i 

cho auxi l io podrán presentarse en el Minis

terio do Ultramar, que resolverá acerca do 

el las, aceptando l ibremente las que con 

sidere más beneficiosas. 

Ar t 3.° N o sólo las Sociedades de in

migración, sino también los particulares ¡ 

que reúnan garantías sufi:ientes, podrán 

pretender el indicado auxi l io para condu

cir emigrantes á la isla de Cuba. 

A r t . 4.° El Ministro de Ultramar d i c 

tará las disposiciones necesarias para la 

rápida ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á veint iuno de Octu

bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

G O B I E R M CIVIL 
D . A lber to Agui lera y Velasco, Go

bernador de la provincia de Madrid. 

Hago saber quo D. Gustavo de N o u -

vión, vec inode esta capital, ha presentado 

en este Gobierno de proviucia el día 0 de 

Nov iembre una solicitud pidiendo la pro

piedad do 22 pertenencias de una mina 

de cobre que tendrá por nombre Estre
lla II, sita enjel puuto l lamado Cerca dé la 

Vi '\)3i término municipal de Lozoyuela, 

distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado l inda al E. con 

la carretera Real de Madrid á I rúu; por 

0 . con heredad de Vicente García; por Sur J 
con heredad de Fe l ipe Sanz, y p o r N . con 

otra heredad de Remig io Ramírez . 

Desigua las 22 pertenencias que so l i 

cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el cen

tro de un pozo existente en la misma 

Cerca de la Vie ja , cuya visual al remate 

de la t<>rre de la iglesia parroquial de Lo 

zoyuela es S. 25° iíS'E. y á la Cruz del 

campauario d é l a iglesia parroquial de las 

Nav ts es E. 20° S. Desde él se medirán 

100 metros al NO. ; de dicha primera es

taca 300 al NE . ; do esta segunda estaca 

200 al SE. ; de esta tercera estaca 1.100 

metros al SO.; de esta cuarta estaca 200 

metros al NO., y de dicha quinta estaca 

800 metros al N E . para cerrar el rectán

gu lo de dichas 22 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 

aoordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 

de proviucia y n el pueblo de Lozoyuela, 

en cumpl imiento de lo dispuesto eu el ar

ticulo 23 de la ley de Minas de 0 de Julio 

de 1859, con el fin de que los que se crean 

con derecho presenten sus oposiciones á 

mi Autoridad dentro del plazo de 00 

días. 

Madrid 7 de Nov i embre de 1889 .=A1 -
berto Agu i l e ra . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Xoviembrede Í889 

P R E S I D E N C I A D E L Sn. R O S A Y S A N C U O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro . —Mart in Berganza. — 

García Marchante .—Gálvez Ho l gu in .— 

Ar royo y Ru i z .— García Aramburo .— 

Cemhuram España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las cuatro de la tar

de, se l eyó y aprobó el actade la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 

hizo presente que siendo potestativo en él 

optar entre el cargo de Vicepresidente de 

la Diputación provincial , que ejerce, y el 

de Vocal de la Comisión, manifestaba 

desde luego que renunciaba á desempeñar 

éste, á reserva de participarlo oportuna

mente á quien proceda. 

Acto seguido, después de una l igera 

discusión, se acordó fijar en 20 el nú

mero de sesiones que la Comisión ha de 

celebrar durante el corriente mes, y que 

tengan lugar, además de la de hoy, en 

los días i , 5, 7. 8, 9, 12, 13. 14. 13. 18, 

19, 21, 22. 23. 26. 27. 28. 29 y 30. á las 

dos de la tarde, exceptuando la del dta 9, 

que dará principio á las uueve y media de 

la tnañaua para la resolución de inciden

cias de quintas. 

Se levantó la s e s i ó u . = E l Vicepresi

dente, A le jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario, Camilo Po/zi. 

Sesión de 4 de Xoviembre de 1889 

PllESIDENClA DEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza.— 

Garcia Marchante.—Gálvez Ho l gu in .— 

Ar royo y Ruiz .—Garc ía A ramburo .— 

Cemborain España.—Sev i l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ac to seguido se procedió á la elección 

por papeletas de los señores que han de 

constituir la propuesta eu lerna para el 

nombramiento del Vocal de esta Comisión, 

que ha de formar parte de la Junta pro

vincial de Instrucción pública, y resulta

ron elegidos los señores siguientes: 

Pr imer lugar, Sr. D. Leopoldo Gálvez 

Ho lgu in . 

Segundo lugar, Sr. D. Clemente Garcia 
Aramburo . 

Tercer lugar, Sr. D. Juan Sevi l lano. 

También por papeletas resultaron e le 

gidos para formar parte de la Junta pro

vincial de Agr icul tura, el Sr. D. Fé l i x 

Martin Berganza. y para formar parte de 

la Comisión de Personal el Sr. D. José 

Pérez N e g r o . 

Se dio cuenta del expediente instruido 

contra la Compañía de los ferrocarriles 

del Norte , por faltas en el servicio de ex-

plot ic ión; y la Comisión provincial acor

dó informar al Sr. Gobernador de la provi n-

cia, que si como parece deducirse de los 

términos de la comunicación de la Direc

ción geceral de Obras públicas, el abuso 

denuuciado constituye efectivamente una 

falta de cumpl imiento á la ley concesio

naria, ó á las resoluciones adoptadas para 

su ejecución, la expresada Autoridad g u 

bernativa puede, hacieudo uso de la facul

ta 1 que le reserva el art. 29 de la ley de 

Policía de ferrocarriles, acordar la imposi

ción de la multa á que se refiere el a r 

ticulo l ¿ de dicha l ey , cuya coucesióu ha 

sido propuesta contra la Compañía de los 

ferrocarriles del Norte , con mot ivo de las 

faltas cometidas por la misma eu el serv i 

c io de explotación. 

Se dio cuenta del dictamen proponien

do iuformar al Sr . Gobernador de la p ro 

vincia que procede remit ir al Minister io 
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de la Gobernación con informe favorable, el 

expediente instruido por el Ayuntamiento 

de Corpa, en solicitud de autorización para 

retirar de la Caja de Depósitos el importe 

de un resguardo de 21.500 pesetas proce

dente de Propios, con destino á obras de 

Casa Consistorial y escuelas. La Comisión 

acordó dejar este expediente veinticuatro 

horas sobre la mesa. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Ale jandro llosa y Sancho. = E1 Se

cretario, Camilo Pozzi . 

Sesión de 5 de Noviembre de 1889 

P R E S I D E N C I A D E L S R . ROSA , Y S A N C H O 

SeKores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mar t in Berganza — 

García Marchante .—Gálvez H o l g u i n . — 

A r r o y o y Ruiz .—Garc ía Aratnburo.— 

Cemboraiu España .—Sev i l l ano . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se l e yó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó informar 

al Sr. Gobernador de la provincia que 

procede remitir al Ministerio de la Gober

nación, con informe favorable, el expe

diente instruido por el Ayuntamiento de 

Corpa, en solicitud de autorización para 

retirar de la Caja de Depósitos el importe 

de un resguardo de 21.500 pesetas, proce

dente de Propios, con destino ¿ las obras 

de construcción de Casa Consistorial y 

escuelas. 

As imismo acordó informar al Sr. Go

bernador de la provincia que procede 

desestimar por extemporáneo el recurso 

entablado por D. Juan Floroncio A lma 

raz, contra el acuerdo del Ayuntamiento 

de Manzanares el Real.f-.'cha 20 de Abr i l 

úl t imo, por el que se le obl igó á dejar ex

pedito un terreno que dicho Ayunta 

miento asegura quo forma parte de las 

v ías públicas del citado pueblo; declaran

do igualmente que la reclamación sobre 

el mismo asunto hecha por D. Pedro 

A rna l , no puede surtir efecto a lguno. 

Se levantó la s es ¡ óu .=E l Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretar io, Camilo Pozzi . 

mmmm m HACIENDA 
ÜE LA PROVINCIA DE MADRID 

De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo i i de la instrucción de 12 de 

Mayo de 1888, esta Delegación hace saber 

á las Autoridades y contribuyentes del 

partido de Navalcarnero, que D. Franc is 

co Femenia, previa constitución y apro 

bacióu de la oportuna Ganza, ha tomado 

posesión de so cargo de Recaudador do 

contribuciones de dicho partido, para el 

que fué nombrado por Real orden de 4 de 

Octubre últ imo. 

Madrid 7 do Nov i embre de 1889.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnan

da/, y González. 

C o l m e n a r c í o O r e j a . 

Extracto .le los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Septiem

bre último. 

Día í . ° 

Abierta la sesión y aprobada el acta 

de la auler ior P lo es la distribución do 

fondos municipales para el mes de Sep

tiembre, importante 11.808 pesetas 85 cén

t imos. 

También se aprobó el extracto de los 

acuerdos tomados en el mes de Agosto, y 

se acordó su remisión al Sr. Gobernador 

de la provincia para su publicación en el 

R O L E T Í N O F I C I A L . 

Se da cuenta de las listas de electores 

y elegibles para el cargo de Concejales; y 

cncontráudolas el Ayuntamiento forma

das por colegios y arregladas á las dispo

siciones legales, y redactadas en vista del 

resultado que ofrece el padrón municipal, 

las aprobó y dispuso su exposición al pú

blico en aquel mismo día en la parte ex

terior de la Casa Consistorial, paraquedu-

rante la primera quincena de citado mes 

pudiesen ser examinadas y reclamar de 

inclusión ó exclusión en las mismas. 

Y para que quedase cumplida la Real 

orden de 14 de Enero citada en la de 4 de 

Mayo de este año, se acordó inscribir en el 

acta los nombres de los electores, y asi se 

ver i f icó. 

Día 17 
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, en segunda convocatoria, el señor 

Presidente dice que se acercaba la época en 

que otros anos comenzaba el servicio de 

alumbrado en la población, lo cual no 

podía ocurrir en la próxima por carecer de 

crédito consignado en el presupuesto, á 

menos que dada la importancia de diebo 

servicio y mientras el capitulo de Impre

vistos lo permitiera, se utilizase este m e 

dio, sin desatender por e l lo obligaciones 

de este nombre, para adquirir petróleo y 

componer algunos faroles. Y parecieudo 

á la Corporación muy de oportunidad y 

atinadas las manifestaciones de la Presi

dencia, se acordó de conformidad con ellas. 

Se da cuenta por la Presidencia tam

bién de que ninguna reclamación da ex

clusión ni inclusión se babia producido á 

las listas de electores para Concejales pu

blicadas en la primera quincena de Sep

t iembre, y el Ayuntamiento queda ente

rado. 

Se nombró eo Comisión á los Conceja

les D. Román García y D. Mariano Mingo 

y al pintor Remig i o Ramos, para que exa

minasen las decoraciones, telones y otros 

útiles de teatro, de que es dueño D. Gre

gorio García Doto, por si su estado y con

diciones de venta aconsejaba su adquisi 

ción para <d teatro de esta v i l la , de cuyo 

examen y entrevista con el dueño habían 

de dar dictamen. 

Se nombró la Comisión encargada de 

redactar el repartimiento de cuotas por 

guardería rural, fijándolas bases bajólas 

cuales la operación había de g irar . 

Satisfacer con cargo al capitulo de 

Imprevistos á Domingo Forrar i , posadero 

de la plaza Vieja, seis pesetas por gastos 

de estancias en el la del enfermo Gui l lermo 

Pernia, asi como las dos pesetas dadas á 

Francisco Pintado y Diego Parr i l la por 

conducirle en una camil la al Ho>pital. 

Prevenir á los boteros oon taller abier

to en esta v i l la que no expongan al pú

blico corambres enjutas ó llenas de aire 

jnnto ó sobre las puertas de los obrado

res que dan á la vía pública, para evitar 

que se desmanden las caballerías que 

transitan por las calles donde aquellas 

existen; permitiendo únicamente que para 

anunciarse se valgan de rotulaciones, y 

quedando facultado el Sr. A lca lde para 

corregir las infracciones que sobre lo 

acordado se cometan con la mul'.a que 

establece el art. 7o de la ley Municipal. 

Dia 22 

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acuerda la inclusión en las listas 

de Beneficencia del pobre José Gil J imé

nez, que habita en la cal le de las Cruces. 

Adquir i r seis carabinas y seis gorras 

de paño negro con iniciales metálicas para 

uso de los v ig i lantes de la Administra

ción de consumos de esta v i l la , en actos 

de servic io, cuyo coste se aplicaría al ca 

pitulo do Imprevistos del presupuesto 

v igente . 

Nombrar á los Sres. Concejales Don 

Julio Pini l la y D . Mariano Mingo, para 

que fueson en Comisión del Ayunta 

miento á Madrid á fin de interesar á los 

Excmos. Sres. Ministro de Fomento y 

Director general de Obras públicas para 

que en el próximo inv ierno continuasen 

los trabajos en Vi carretera desde esta 

v i l la á las provincias de Toledo y Ciu

dad Real , donde poder encontrar ocupa

ción los braceros de la localidad. 

Declarar de abono á Lorenzo Carrero 

30 pesetas por tres obradas de carro aco

piando piedra para el firme de las cal les 

Obscura y Obscuril la. 

Adqu i r i r en compra por 490 pesetas, 

de D. Gregorio García Boto, de conformi

dad con lo propuesto por la Comisión, las 

decoraciones, telones y otros útiles de la 

propiedad de aquél para el teatro de esta 

v i l la , satisfaciendo dicha cantidad con 

cargo al capitulo de Imprevistos 'del pre 

supuesto v igente. 

Señalar el dia 20 de Octubre para ce

lebrar la subasta del arriendo de los pas

tos del monte Pinar de estos Propios, con 

sujecióu al pl iego de condiciones facul

tat ivas. 

Acuerdos adoptados por la Junta 
municipal 

Día 7 

Constituida la Junta de Asociados, 

bajo la presidencia do D. Julio Pini l la, 

segundoTenieute A l ca 'de , y enterada d é l a 

obligación que le imponía el párrafo 2 . ° 

del art. 161 de la ley Municipal, seacordó 

nombrar eo Comisión á D. Tomás A l eo -

lado, á D. Andrés Oreja y á D. Martin 

Benito, para que, examinando las cuentas 

municipales de los años económicos de 

1886 á 87 y 1887 á88, emitiesen dictamen 

en término de 15 días. 

Dia 22 

Aprobar el dictamen derla Comisión 

respecto de las cuentas municipales de 

1886 á 1887 y 1887 á 88. del que resulta 

que éstas se hallaban bieu formadas, los 

documentos de justificación auténticos y 

legales, y que no se había producido re 

clamación alguna contra ellas mientras su 

exposición al público ni después. 

Contestar al Sr. A lca lde de Ya lde la -

guna que la concesión do aguas potables 

de la fuente de Valde l icea , término de 

aquélla v i l la , para conducir y abastecer á 

esta población, so entendiera solicitada á 

perpetuidad y que se necesitaban para el 

abasto 200.000 litros cada veinticuatro 

horas. 

Colmenar de Oreja 7 de Octubre de 

1 8 8 0 . = V . ° B . ° = E 1 Alca lde , José Gonzá 

l e z . = E l Secretario, Saturnino Velasco. 

Sa.ii L o r o n z o 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Octubre 
último. 

Día 2 
No se celebró sesión por falta de nú 

mero de Sres. Concejales. 

Dia 9 

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se dio cuenta de las comunicacione 4 

periódicos oficiales. 

Igualmente se dio del acta de a rq U e o 

del raes anterior y so aprobó la distribu 

ción mensual de fondos para el actual 

Se aprobó el extracto de sesiones co. 

respondientes al mes do Septiembre pro 
z i m o pasado. 

Se acordó se oficie al rematante de \x 

romana y mercado para que, cuando ^ 

susciten dudas entre él y los contribuye^ 

tes, que puedan redundar en su perjuicio 

' en el de éstos, recurra al Sr. Alcalde 

para que, previo el correspondiente juicio 

verbal , en que será parte el Regidor Sin. 

"ico, se dicte sentencia de la que puedea 

recurrir en alzada donde corresponda. 

Concediendo autorización para segre

gar dos metros de terreno del cementerio 

c i v i l con destino á hucsario. 

Que pase en comisión á Madrid el se

ñor A lca lde á gestionar asuntos del Mu

nicipio. 

Dia 16 
Aprobada la anterior. 

Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos oficiales. 

Fueron aprobadas las Ordenanzas mu
nicipales para el gobierno interior de est» 
Real Sitio. 

Dia 22 

Aprobada la anterior. 

Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos oficiales. 

Se acordó dir ig i r una solioitud i 
S. M. la Reina (Q. D. G . ) . e ° súplica de 

que conceda la casa sita eo este Sitio de

nominada de la Superintendencia para Es

cuelas. 

Se acordó hacer la obra que sea nece

saria en la habitación que ocupa el Mé

dico titular, propiedad de este Mudicipio. 

Dia SO 

Aprobada la anterior. 

Se dio cuenta de las comunicacio

nes y periódicos oficiales. 

El Sr. Presidente dio cuenta de sus 

gostion^s para conseguir la cesión de I» 

casa solicitada por acuerdo tomado d 

dia 22. 

Que se inserten en el acta las Hat** 

electorales declaradas ultimadas. 

El procedente extracto ha sido aprob*-

do por el Ayuntamiento en sesión ordu»** 

ria de este día. 

San Lorenzo 6 Nov iembre de 1889-** 

E l A l c a l d « , Claro Rodríguez A r c e . * ^ 

Secretario, Remig i o Gómez. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal.—Sección 2.*—£3 

la causa procedente dol Juzgado iostruc* 

tor del distrito del Sur de esta Corte, »«* 

gub ia coutra Fé l i x Moreno Rodrigo^J 

otro, por hurto, y en la que es parte e l 4 1 " 

nisterio fiscal, ha dictado la referida S * ' 

ción 2 . " auto con fecba 10 de Octubre, 

Halando el dia 16 del corriente y hora • 

la una en punto de su tarde para dar « J 
mbmzo á las sesiones del juicio o***J 
mandando se cite al testigo L e<> n a r ^ 

Fernández Range l , guardia de OrA** P 

http://Sa.ii
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blico que ha sido con el núm. 1.083 del 

distrito ile la Audiencia, y que habitaba pa

seo <ic Embajadores, núm. 85, bajo, como 

lo verifico por medio de la presente, á fin 

¿e que comparezca á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el pigo bajo del P a 

lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 

¿ia v hora; haciéndole saber, al propio 

tiempo, la obl igación que tiene de concu

rrir á este primer l lamamiento, bajo la 

multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Nov iembre de 1889.=E1 

oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2 . a —En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida contra José Antonio Castillón Fer 

nández, por lesiones, y en la que es parte 

el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 2.* auto con Techa 21 de Octubre, 

señalando el día 23 d el corriente y hora de 

la una en punto de su tarde para dar c o 

mienzo á las sesiones del juicio oral , man

dando se cite al testigo Emi l io Dopena 

Rtiiz, que últ imamente habitaba cal le del 

Duque de A lba , núm. 6, boardil la, como 

loveri f i jo por medio de la preseute. á fin 

de que comparezca a declarar ante la e x 

presada Sala, sita en el piso bajo del P a 

lacio do Justicia (Salesas), en el indicado 

dia y hora; haciéndole saber, al propio 

tiempo, la obligación que tiene de concu

rrirá este primer l lamamiento, bajo la 

multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Nov iembre de 1 8 8 9 . « E l 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Seccióu 2 . *— 

En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Sur de esta Corte, 

seguida coutra Saudalio Pérez Moreno, 

por daños, y en la quo os parte el Ministe

rio fiscal, ha dictado la referida Sección 

segunda auto con fecha 15 de Octubre, se

ñalando el dia 20 del corriente y hora 

de la una en punto de su tarde para dar 

comienzo á las sesiones del juic io ora l , 

mandando se cite al testigo Dionisio Sán

chez Carralero, que últ imamente habita

ba carretera de Valencia, 14 duplicado, 

como lo verif ico por medio de la presente, 

á lin de quo comparezca á declarar ante 

la expresada Sala, sita eu el piso bajo del 

Palacio de Justicia (Salesas) , en el i n d i 

cado dia y hora; haciéndole saber, al pro

pio tiempo, la obl igación qoe tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento, ha-

Jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Nov iembre de 1889. = E 1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

1» causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida á instancia de D. Gregorio Urgelés 

contra Ale jo Parra Cruz, por estafa, y en 

1* que es parte el Ministerio fiscal, ha 

dictado la referida Sección 2.* auto con 
f*cha 24 de Octubre, señalando el .lia 22 
del corriente y hora de la una en punto 

su tarde, para dar comienzo á las se

siones del juic io oral, mandando se cite 
a l testigo V íc tor Rubio García, que últi-
m a m e n t e habitaba Méndez A l va ro , núme-
í 0 2. como lo verif ico por medio de la pre

note, á fin de que comparezca á declarar 

* Q t e la expresada Sala, sita en el piso ba

jo del Palacio de justicia (Salesas), en el 
, a dicado dia y hora; haciéndole saber, al 

propio t iempo, la obligación que tiene de 

concurrir á esto primer l lamamiento, bajo 

la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = E l 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados eclesiásticos 

M A D R I D 

Provisorato y Vicar ia general eclesiás

tica del Obispado de Madr id -A l ca l á .—En 

virtud de providencia del Excmo. Sr. Pro

visor y Vicar io general eclesiástico de este 

Obispado de Madrid-Alcalá, se cita y em

plaza á Santiago Ramos, padre de Juan 

Ramos y Suárez, cuyo paradero se ignora, 

para que en el término de 15 días, á 

contar desde la publicación del presente 

edicto, se sirva comparecer en este Tr ibu

nal eclesiástico, cal le de la Pasa, núm. 3, 

á prestar ó negar al referido su bijo el con

sejo que la ley previene para el matr i 

monio que intenta contraer con Vicenta 

Lado y Bel lo; bajo apercibimiento que 

transcurrido dicho tiempo sin veri f icarlo, 

sedará al expediente el curso que corres

ponda. 

Licenciado Juan Moreno. 

Juzgados militares 

M A D R I D 

D. José de la Lastra y Rojas, Teniente 

Coronel de infantería y Fiscal permanen

te de esta Capitanía general. 

Usando de las facultades que me con

cede iu ley de Eujuiuiamieulo militar v i 

gente, por el presente primer edicto cito, 

l lamo y emplazo á los vecinos de esta 

Corto Miguel Abeitúa y su esposa N icol asa 

Esquerra, cuyo domic i l i o se ignora, para 

que, como padres y herederos del sargento 

segundo de la Guardia c vi l l icenciado 

del Ejército de Puerto Rico y fallecido en 

su travesía á la Península Isidro Abeitúa 

Esquerra, comparezcan en esta Fiscal ía, 

sita en la cal le del Prado, núm. 11, pr in

cipal, en el término de diez días, acontar 

desde la publicación de este edicto, con 

objeto de hacer valer sus derechos como 

herederos del finado en interrogatorio 

procedente de Santander; rogando á los 

Sres. Tenientes Alcaldes de los diferentes 

distritos do esta Corte, que de saber el do 

mic i l io de aquellos, les pasen el corres

pondiente aviso de presentación, pues asi 

lo tengo acordado en dil igeucia de 

esta fecha. 

Madrid 9 de Nov iembre de 1889.== 

José de la Lastra y de Rojas. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

D . Mariano Fonsecay López de V inue-

sa, Presidente de Sala de Audiencia 

territorial y Juez de instrucción en comi

sión del distrito del Sur. 

Por la presente y con arreglo al nú

mero primero del art. 835 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, se cita, l lama y 

emplaza á Manuel Pozuelo y Jaime, de 24 

anos de edad, soltero, albañil , que v iv ía en 

la ronda de Segovia, núm. 11, ignorán

dose sus demás circunstancias y actual 

paradero, para que en el término de 10 

días comparezca á prestar declaración in

dagatoria; bajo apercibimiento de que en 

otro caso será declarado rebelde, parándole 

el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades, mando á los agentes de la po

licía judioial, que por cuantos medios es

tén á su alcance, procedan á la busca y 

captura de dicho Manuel Pozuelo, presen

tándole, caso de ser habido, en este Juzga

do ó en la cárcel celular á mi disposición; 

pues todo asi lo he acordado en causa 

contra dicho Pozuelo por lesiones. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 

1889.=Mar iano F o n s e c a . = E l Secretario, 

A lber to de Menado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -

nuesa. Juez de instrucción en comisión 

del Sur de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Ánge l María Sánchez 

González, de 42 años, casado, jornalero, 

natural de Santa Cecilia ( Lugo ) , cuya 

demás filiación, paradero y señas perso

nales se ignoran, para que dentro del tér

mino de diez días se presente ante este 

Juzgado á responder de los cargos que le 

resultan en sumario que contra el mismo 

se instruye por lesiones; apercibido que do 

no comparecer, será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombré? de S. M. el Rey 

D. Alfonso X I I I (Q. D. G . j , y en el de su 

Madre la Reina Regente,exhorto y requie

ro á todas las Autoridades de la Nacióu 

para que procedan á la busca y captura del 

mencionado Ánge l * Sánchez, presentán

dolo ante este Juzgado ó e n l a cárcel ce

lular preso, comunicado y á disposición 

del m ismo . 

Dado en Madrid á \ de Nov i embre de 

1889.=Mar iano F o n s e c a . = E l Secreta

r io , por vacante del Sr. Cobo, Manuel 

Kre is ler . 

SUR 

D. Mariano Fonsecay López de V l n u e -
sa, Juez de instrucción del distrito del Sur 

en esta Corle. 

Se cita, l lama y emplaza á Antonio 

Jiménez, conocido por El Andaluz, que 

habitaba en esta Corle, en la calle del Fe

rrocarri l , núm. 6, para que en término 

de diez días, contados desdóla inserción 

de la presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin 

cia, se persone en este Juzgado á contestar 

los cargos que le resultan eu el sumario 

que. se instruye sobre alentado; aperci

biéndole quede no comparecer será decla

rado rebelde, parándole el perjuicio á que 

haya lugar. 

A l propio tiempo á todas las Autor ida

des de la Nación, asi civiles y mi l i tares 

como individuos de la policía judic ia l , 

ruego se sirvan proceder á la busca, cap

tura y conducción á la cárcel celular de 

esta capital del referido Jiménez. 

Dado en Madrid á 5 de Nov i embre de 

1889.=Mar iano F o n s e c a . = E l Secretario, 

Manuel Kreisler. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Este de esta 

Corte. 

Por la presente requisitoria cito, Ha

mo y emplazo á Eusebio San Lorenzo y 

Aparic io , hijo de José y de Andrea, natu

ral de Madrid, bautizado en la parroquia 

San Mil lán, de 29 anos de edad, soltero, 

escribiente, que ha v i v ido en la ca l le de 

Martin de Vargas , núm. 15, portería, y 

sus señas personales son: estatura regular, 

• ojos negros, pelo y cejas castaño, teniendo 

nna cicatriz á cada lado del cuel lo, y cu 

yos actual paradero y domic i l io se i g n o 

ran, para que dentro del término de 10 

días, á contar desde la publicación de la 

presente en la Gaceta y Diario de Avisos 
dt Madrid, y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, comparezca en la sala de au

diencia de mi Juzgado, sita en el piso 

principal de la casa núm. 1 de la cal le 

del General Castaños, á prestar declara

ción de inquir ir en la causa que coutra el 

mismo instruyo por estafa; bajo aperc ib i 

miento de que si no comparece, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á que 

haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto c iv i les como 

militares é individuos d é l a policía j u d i 

cial, procedan á la busca, captura y con

ducción á la prisión celular en clase de 

detenido, comunicado y á mi disposición 

del referido Eusebio San Lorenzo y Apa

ricio. 

Dado en Madrid á 5 do Nov iembre de 

1889 .=R icardo Saavedra. = El Secreta

rio, Eugenio T i ¡baldos. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de esta 

Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Manuel López Ar ias, de 

oficio panadero, que ha v i v ido en la cal le 

del Tesoro, núm. 40, cuyas demás c i r 

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que en el término de 10 días, conta

dos desde la publicación de la presente 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

Gaceta de Madrid, comparezca en este 

Juzgado á responder de los cargos que le 

resullau on el sumario que instruyo con

tra el mismo por el delito de lesiones; 

apercibido que de no verif icarlo, será d e 

clarado rcbolde y le parará el perjuioio 

que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto c iv i les como 

militares, asi como á los dependientes de 

la policía judic ia l , procedan á la busca, 

captura y conducción á la prisión celular 

en clase de detenido y á mi disposición 

del expresado Manuel López Ar ias . 

Dada en Madrid á 8 de Nov iembre de 

1889 .=R icardo Saaved ra . =E l Secretario, 

Eugenio Tr ibaldos. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada con 

lecha de hoy por el Sr. Juez instructor del 

distrito del Este, en la causa que pende 

contra José Antonio Escribano Cortijo, 

por homicidio cometido la noche del 3 del 

actual en la calle de Torri jos; 13, barbe

ría, en la persona de Víctor Unquera, 

domici l iado eu dicha calle y número, na

tural de un pueblo de la provincia de T a 

rragona, soltero y de 23 años de edad, 

se hace saber á la famil ia de dicho Víctor 

que en el término de diez días comparezca 

en este Juzgado á hacer uso del derecho 

que le concede el art. 110 de la ley de 

Enjuiciamiento cr iminal ; apercibidos que 

de no veri f icarlo, les parará el perjucio 

que haya lugar . 

Dado en Madrid á 10 de Nov iembre de t 

1 8 8 9 . « E l Secretario, Antonio Ortega y 

Soler. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Oeste, d í c 

ta la en el sumario que se sigue contra 
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Leonarda Moutoya, sobre estafa, se cita 

y l lama á Fel ic iana Campos Escudero, 

v iuda, de ¡Si anos de edad, dedicada á 

sus labores, y á Josefa González L ó s a l a , 

soltera, de 14 años de edad, dedicada á 

sus labores, las cuales habitaron en la cal le 

de lasCambroneras, números 6y iOrespec-

t ivameute , y cuyo actual domic i l io y pa

radero se ignora, para que dentro del tér

mino de cinco días comparezcau aute d i -

cbo Juzgado, con el fin de que tenga lu

gar la práctica de cierta di l igencia acor

dada respecto de las mismas en el m e n 

cionado sumario; previniéndolas q u e ' d e 

no comparecer en el expresado término, 

las parará el perjuicio á que haya lugar . 

Da l o en Ma lrid á i de Nov iembre 

de 1 8 8 9 . = V . ° B.°=-El Sr. Juez, Lauren-

tino Ocampo. = E1 Secretario, por mi com

pañero Vi l lauueva, Licenciado Andrés 

Pe láez Vera. 

OESTE 

D. Laureutino Ocampo y Castri l lo, 

Magistrado de Audiencia de fuera y Juez 

de instrucción del distrito del Oeste de 

esta C r í e . 

Por la presente requisitoria so e l la , 

l lama y emplaza á José Castaño, que se

gún parece habitó en la calle de las Pozas, 

número 14, y que usó los nombres do Die

go Uamirez y D. Agustín N. , para que 

dentro fiel término -le 10 días se presente 

en «ste Juzgado ó en la cárcel celular á 

responder de los cargos que le resultan 

en el sumario que iustruyo contra él mis

mo por tentativa de estafa á Mr. R ickc ; 

apercibido que de no verif icarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar y será 

declarado rebelde. 

Encargando á todas las Autoridades 

procedan á la captura del indicado proce

sado, el que dejen á mi disposición. 

Dado en Madrid á '.» d»; Nov iembre de 

188 ' . ) .— I .Mi ren l ino O o n m p o . = A n < l r é s Pe

láez V « - ra .=Es cop ia .=L iceuc iado A n 

drés Peláez Vera. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Magistrado de Audiencia de fuera y Juez 

de instrucción del distrito del O ste de 

esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á José Díaz Cogarra 

y Alfonso de la Torre Díaz, soltero, de 23 

años y 17 respectivamente, ambos sin 

domici l io fijo, y cuyas demás cir 

cunslancias y paradero se ignoran, 

para que en el término de 10 días se 

presenten en este Juzgado ó en la cárcel 

celular á responder de los cargos que les 

resultan en sumario que contra los m i s 

mos iustruyo por estafa de 73 céntimos á 

Bernardo Noguero ; apercibiéndoles que 

de no veri f icarlo, les parará el perjuicio 

que haya lugar y serán declarados re -

beldes. 

Eucargaudo á todas las Autoridades 

procedan á la captura de los referidos, los 

que habidos que sean, los dejen á mi d is 

posición. 

Dado en Madrid á 7 de Nov iembre 

de 1889.=Laureut ino O o a m p o . = A n d r é s 

Peláez V e r a . = E s copia. = L a u r e n t i n o 

O c a m p o . = A n d r é s Peláez Vera . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por la presente se cita y l lama á Ma

nuel Martínez Benavente, vec ino que ha 

sido de esta ciudad, cuyo paradero actual 

del mismo se iguoia, para que el día 14 de 

Diciembre próximo venidero y hora de las 

doce de su mañana comparezca aulu la 

Audiencia de lo cr iminal de esta ciudad, 

en cuyo día y hora comenzarán las se

siones del juicio oral y público de la causa 

instruida entre otros contra el Martínez 

por extracción de palo dulce; apercibido 

que de no comparecer, le parará el per

juicio que haya lugar en derecho. 

Dada en Alcalá de Henares á 6 de No 

viembre de Í 8 S 9 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = 

El actuario, P. H . , Lu is Acevedo. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de esta v i l la de Colmenar 

Viejo y su partido, D. Francisco Hel io-

doro Salva y Pont, dictada con esta f<'cha 

en causa criminal que se instruye por sus

tracción de tablas del cementerio de El Mo

lar contra Acisclo Victor io Sebastián Ló 

pez, secita y l lama al t es t i goMarce l inoBar 

tolomc Carro, sepulturero que fué del ce-

meuterio antes dicho y natural de Nava 

res de Ayuso , partido de Sepúivcda, pro

vincia de Segovia y cuyo paradero en la 

actualidad se ignora, para que en el tér

mino de diez días, á contar desde la inser

ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, com

parezca en este Juzgado y su sala audien-

cia al objeto de recibirle declaración; 

apercibiéndolo que de no comparacer, le 

parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Colmenar Vie jo 3 de Noviembre de 

1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de instrucción, 

Francisco H . S a l v á . = E l Escribano, Mi

guel Guardiola. 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Fraucisco Hel iodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta v i l l a de Co l 

menar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á 

todas las Autoridades y ageutes de la poli

cía judicial , procedan á la busca de tres 

machos mulares, cuyas señas del único 

que constan á continuación se expresan, 

que les fueron sustrailos^en la noche del 

30 al 31 de Oc lu i r é últ imo de la posada 

de Antonio A l va ro , vecino deTucncarra l , 

á dos arrieros del pueblo d é l a Matilla. 

l lamados Juan Sauta María y Manuel A l 

varo ; y caso de ser habidos, serán pues

tos á disposición de este Juzgado, asi c o 

mo la persona ó personas en cuyo poder 

se encuentren, si no justifican su leg i t ima 

procedencia. 

Dado en Colmenar viejo á 3 de Nov i em

bre de ! 8 8 9 . = F r a n c i s c o H . S a l v á . = E l Es-

cribauo, Bonifacio Quintana. 

Un macho romo, negro , de seis cuar

tas y media dea'zada, de unos doce anos, 

con la cola cortada, una cicatriz de ha

berle dado fuego por encima del casco de 

la mano derecha y herrado de las cuatro 

extremidades. 

CHINCHÓN 

D- Fe l ipe Gado y Diez, Juez de ins

trucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago saber que en 

este Juzgado y Escribanía del que auto

riza, se sigue expediente iucoado á ins

tancia de D. Hi lar ioComara González, Don 
José Zurita González, D. Serafín González 

Duart-: y D. Juan GoTzálc-z y Duarte, v e -

ciuos de Fueul idueña de Tajo, solici

tando se les incluya en las listas electo

rales para Diputados á Corles en esle 

distrito electoral, por reuuir los requisitos 

legales; y á fiu de que l legue á conoci

miento de las personas que teugau que 

hacer oposición á dicha solicitud y acu

dan á esle Juzgado en el lérmiuo de 20 

días, he acoidado publicar esle edicto. 

Dado en Chinchón á 8 do Nov i em

bre de 1889.=E1 Juez. Fe l ipe G a l l o . = 

P. M. de S. S., Fernaudo Ibáñez. 

CHINCHÓN 

D. Fel ipe Gallo y Diez, Juez de ins 

trucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago saber que en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda, se 

sigue expediente incoado á instancia de 

D. Manuel España y Barrio, D. Buena

ventura Sánchez y Sánchez y D. Fé l i x 

Fernández Garci l lete, vecinos do Fueut i -

dueña de Tajo, solicitando se les inc luya 

en las listas de electores para Diputados 

á Cortes de este distrito electoral por reu

nir los requisitos legales: y á fin de que 

l legue á conocimiento de las personas que 

tengan que hacer oposición á dicha so l i 

citud y acudan á este Juzgado en el tér

mino de 20 días, he acordado publicar 

este edicto. 

Dado en Chinchón á 8 de Nov iembre 

de 1889 .=Fe l ipe G a l l o . = P o r mandado 

de S. S., Fernando Ibáñez. 

Conse jo d e E s t a d o 

T R I B U N A L D H L O C O N T E N C I O S O - A U M I N I S T H A -

T1VO.—SKCHP .TAnÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 27 de Junio de 1889. Doña Petra 

Romi l l o Ruiz y otros albaceas de D. Eu -

g»n io Romi l l o contra la Real orden ex

pel ida por el Ministerio de Hacienda en 
9 do Febrero dá 1889, sobre nulidad de 

la venta de una linca sita en San[Fernan-

do (Madr id ) . 

En 18 do Octubre de 1889. La Compa

ñía <le los ferrocarriles de Madrid á Zara

goza y Al icante contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Hacienda en 
6 do Mayo de 1889, sobre pago de mul la 

por supuesta extracción de materiales. 

En 19 de Octubre de 1889. Doña Ceci

lia Ramón Pérez contra la Real orden 

expodida por el Ministerio de Marina en 8 

de Septiembre de 1889, sobre abono de 
atrasas de pensión. 

En 28 de O Hubre de 1889. D. Gerardo 

Mulle de la C-rda contra la Real orden 

expedida por el Ministerio de la Guerra 

en 6 de Agosto de 1889, sobre compatibi

lidad de los destinos de Teniente V icar io 

del distrito mi l i tar de Castl 'a la Nueva 

con el de Capellán de honor de número 

de S . M. 

En 28 de Octubro de 1889. Doña Mer 

cedes de las Heras contra la Real orden 

expedida por el Ministerio de Marina en 

13 de Oclubre de 1889, sobre derecho á 

pensióu del Tesoro, como viuda del Con

tralmirante D. Fraucisco de L lano. 

En 23 de Octubre de 1889. Doña Do

lores Miciano Izquierdo contra la Real 

orden expe l ida por el Ministerio de la 

Guerra en 20 de Julio de 1889, sobre de

recho á pensión. 

En 30 de Octubre de 1889. D. Antonio 

Agustín García contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio d ; Hacienda en 

21 de Agosto de 1889, sobre transmisión 

de un censo impuesto sobre la casa núme. 

ro 9 de la cal le de Toledo de esta Corte. 

En 30 de Octubre de 1889. La Compa

ñía de los fetrocarri les de Asturias, Gal i 

cia y León contra la Real ordeii expedida 

por el Ministerio de Fomento en 13 de 

Mayo de 1889, sobre expropiación de l e -

rrcuos para el ferrocarril de Falencia á 

Pouferrada. 

En 30 de Octubre de 1889. Doña Ma

nuela Iglesias Tosar contra la Real ordea 

expedida por el Ministerio de la Guerra OQ 
10 de Agosto do 1889, sobre abono de atra-

sos de pensión. 

L o que en cumpl imiento del art. 36 d e 

la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 

anuncia al público para el ejercicio de los 

derechos que en el referido articulo se 

mencionan. 
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Secretario mayor, Antonio de Vejarano. 

G o b i e r n o m i l i t a r d e la p laza y 

p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Los Sres. Oficiales ó individuos de 

tropa, asi como también los señores y sí-

ñoras que á continuación se expresan, se 

servirán presentarse en la Sección 2.* del 

Gobierno mi l i tar de esta plaza, de doce á 

dos de la tarde de día no festivo, con el fin 

de recoger documentos ó enterarles de 

asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 

Capitán que fué de artillería.—Don 
Francisco Lostal Mam pico. 

Sargento primero l icenciado.—Ricar
do Pascual Martin. 

Cabo primero id .—Migue l Fernández 
Sánchez. 

Trompeta de la Guardia civi l iid.— 
Pedro Arr ibas Rodríguez, 

Guardia civ i l id.—Juan Mora Sánchez. 

ídem.—José Sáez Rodríguez. 

ídem.—Antonio Grande Mellado. 

So ldado.—Hi lar io Fernández Alcedo. 

ídem.—Nico lás Sierra Arenas. 

í d em.—Pedro Protasio Fernández. 

ídem.—Mat ías .\rche Fernández. 

ídem.—Manue l Bartolomé Lerma. 

Domingo Lagarreta y Agustina Mar

zal, padres del arti l lero fallecido Rafael 

Lagarreta Marzal. 

Frutos Rebaño y Aniccta La Hosa, pa
dres del guardia c iv i l fallecido Frutos 
Rebaño la Hosa. 

Paisano.—D. Eduardo G>'»mez Diaz. 

ídem. — D . Mariano Sanche/. Santiago. 

I l em .—D. Hilario Nava. 

í d e m . — D . Acisclo Fernández Val lm. 

Señora.—Doña Margarita Balaus y 

Tapia. 

ídem.—Doña Dorotea Renes Monce-
rreyes. 

ídem.—Doña Dolores Miciano Iz
quierdo . 
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orden de S. E . = E 1 Comaudanle, Secreta

r io , Feder ico de A lba . 

Comisa r i a d e G u e r r a d e M a d r i d 

Intervención del material de Iwjeniero$ 

El Comisario de Guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hace saberque uo habiéndose publica" 

do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia, 

con la debida anticipación, el anuncio pa

ra la subasta que había de celebrarse el 

16 del actual, con objeto de adquirir hie

rro y acero necesario para las armaduras 

de los dormitorios del cuartel de Reina 

Cristina, se avisa á los que deseen iutere 

sarse en dicha subasta, que ésta se verifi

cará el día 20 del corriente, á las dos de 

su larde. 
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dro do Arjona. 
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